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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Coscia y de
la señora diputada Alvarez Rodríguez, por el que se
expresa beneplácito por la realización de la “Sección
Barker” en el marco del Festival de Cine de Tandil,
en la que actuaron, como jurado de la muestra, in-
ternos de la Unidad Penitenciaria Nº 37 de Villa Ca-
cique, Barker, localidad de Benito Juárez, provincia
de Buenos Aires, y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la creación de “Sección
Barker” en el Festival de Cine de Tandil, donde in-
ternos de la Unidad Penitenciaria Nº 37 de Villa Ca-
cique, entregaron el premio “Sombrerito” a la mejor
película.

Sala de la comisión, 1º de noviembre de 2006.

Jorge E. Coscia. – Eduardo A. Di Pollina.
– Luciano R. Fabris. – Nélida M.
Mansur. – Marta S. De Brasi. – Jorge
M. A. Argüello. – Luis A. Galvalisi. –
Jorge A. Garrido Arceo. – Luis A.
Ilarregui. – Oscar S. Lamberto. – José

E. Lauritto. – Juliana Marino. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Norma E.
Morandini. – Stella M. Peso. – Hugo G.
Storero. – Rosa E. Tulio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto
de resolución del señor diputado Coscia y de la se-
ñora diputada Alvarez Rodríguez, por el que se ex-
presa beneplácito por la realización de la “Sección
Barker” en el marco del Festival de Cine de Tandil,
en la que actuaron, como jurado de la muestra, in-
ternos de la Unidad Penitenciaria Nº 37 de Villa Ca-
cique, Barker, localidad de Benito Juárez, provincia
de Buenos Aires, lo modifica por razones de mejor
técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Jorge E. Coscia.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En un hecho sumamente trascendente, los pre-

sos de la Unidad Penitenciaria Nº 37, ubicada aproxi-
madamente a unos 60 kilómetros de la ciudad de
Tandil, fueron los encargados de juzgar y premiar a
la mejor película proyectada en la “Sección Barker”.
Esta sección se llevó a cabo en el marco del VI Fes-
tival de Cine de Tandil.

La iniciativa partió del Ministerio de Justicia Bo-
naerense y contó con el auspicio de la Dirección
de Cultura de Tandil, y el Instituto Nacional de Cine
y Artes Audiovisuales (INCAA).



2 O.D. Nº 1.407 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Asimismo, las autoridades anticiparon que se en-
cuentra en marcha un proyecto para que los pre-
sos no sólo disfruten de su rol de público y jurado,
sino que también comiencen a realizar sus pro-
pias películas. La Universidad Nacional del Centro
–quien firmó un convenio con el Ministerio de Jus-
ticia de la provincia de Buenos Aires– dictará cur-
sos y talleres sobre oficios ligados al cine, a través
de su Facultad de Arte. La finalidad de este progra-
ma es colaborar en la reinserción laboral de los in-
ternos a través del aprendizaje de oficios y realizar
una profunda transformación en la concepción del
tratamiento de las personas privadas de libertad,
modificando la antigua visión de las unidades pe-
nitenciarias como lugares de aislamiento, para con-
vertirlas en lugares de tratamiento y resocialización.

La presentación de la sección se llevó a cabo fren-
te a más de doscientos presos, autoridades pro-
vinciales, y las actrices Carolina Papaleo y China
Zorrilla. Uno de los internos, Atilio N., destacó que
eran “detenidos comunes sometidos al tratamiento
normal de resocialización” y destacó que los “di-
rectores, guionistas y actores eran seres maravillo-
sos, casi mágicos, que nos transportan a la reali-
dad de sus fantasías y nos hacen vivir las fantasías
de la realidad”.

Atilio y sus compañeros fueron los encargados
de juzgar y galardonar a la mejor película de la sec-
ción con el premio “Sombrerito”, que toma su nom-
bre del cerro que domina el paisaje de Barker.

Esta iniciativa tiene como antecedente la experien-
cia en la ciudad española de Huelva, donde se rea-
liza el Festival de Cine Iberoamericano y el Centro
Penitenciario de Huelva es, desde hace 18 años, la
sede del Festival de Cine de la Prisión.

La película ganadora como mejor largometraje de
ficción fue “Una estrella y dos cafés”, “CAM 810”
fue elegida mejor cortometraje, y “Rastrojero, uto-
pías de la Argentina potencia” mejor documental.

Por los motivos antes expuestos es que solicito
a mis pares me acompañen en la aprobación del pre-
sente proyecto de resolución.

Jorge E. Coscia. – María C. Alvarez
Rodríguez.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la realización, en el
marco del Festival de Cine de Tandil, de la “Sec-
ción Barker”, en la que internos de la Unidad Peni-
tenciaria Nº 37 de Villa Cacique, Barker, localidad de
Benito Juárez, provincia de Buenos Aires, entrega-
ron el premio “Sombrerito” a la mejor película.

Jorge E. Coscia. – María C. Alvarez
Rodríguez.


